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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12512019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de la demanda y anexos que integran el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diebinueve. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma el 

presente incidente de suspensión con copia certificada de 12s constancias que 

integran el expediente principal de la controversia constitucio1?itada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar so» ada por el Municipio de 

Santiago Textitlán, Oaxaca, es menester tener presente s siguiente. 

En lo que interesa destacar, del contenido o artículos 141, 152,  l6, 17 y 

185  de la Ley Reglamentaria de las Fraccione 7I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados UnidowMexicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada 

hasta antes de que se dicte s cia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efe consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá do se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

1  Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá 
conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se 
concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos 
del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes 
de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de 
suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares 
de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances 
y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día 
en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obterer el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuand o ocurra un hecho superveniente que lo 

fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la con rover:sia constitucional. 

  

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CÓNSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias consitucionales, aunque con características 
muy particulares, participa de la naturaleza d las medidas cautelares, por lo que en 
primer lugar tiene, como fin preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente & bien jurídico de que se Irate para que la sentencia que, en su 
caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente 
y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 
i:iades y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando 
a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un répirnen de responsabilidades cuando no 
la acaten. Cabe destacar que por lo que re pecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio d defensa entre poderes y órganos de 
poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter pa :icular al régimen de respQnsabilidades 
de quienes incumplen con la suspensión deTetada,  pues no es el interés individual 
el que se protege con dicha medida cautlar, sino el de la sociedad, como se 
reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamerjitaria de las Fracciones 1 y  111 del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos."6  

:1 jurisprudencial, la 1 suspensión en 

naturaleza de las meidas cautelares, 

iteria del juicio, a eMcto de asegurar 

;e trate para que la sentencia pueda 

odo que tiende a previeffir el daño 

s partes y a la sociedad en tanto se 

• Como se advierte de este criteri 

controversias constitucionales participa de 1 

por lo que tiene corno fin preservar la m 

provisionalmente el bien jurídico de que 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de rr 

trascendente que pudiera ocasionarse a 1 

resuelve el juicio principal. 

1 constituye un instrurlierito provisional 

ten los actos impugnados o que se 

tos mientras se dicta sentencia en el 

var la materia del juicio y asegurar 

?recho o el interés de la parte actora, 

a y, en su caso, no se actualice alguna 

culo 15 de la ley,  reglamentaria de la 

En ese orden de ideas, la suspensiór 

cuyo propósito es impedir que se ejecu 

produzcan o continúen realizando sus efe 

expediente principal, a efecto de presei 

provisionalmente la situación jurídica, el d 

siempre que la naturaleza del acto lo permi 

de las prohibiciones que establece el artí 

materia. 

al de la Federación y su Gaceta, 'romo XXVII, marzo de dos Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judi 
mil ocho, con número de registro 170,007, Página 1472. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2019 

FORMA 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de 

Santiago Textitián, Oaxaca, impugnó lo siguiente: 

«a).- Reclamo todo el Procedimiento iniciado, seguido y 
concluido por las autoridades demandadas en el 
expediente número CPG/519/2018 mediante el cual con 
fecha seis de marzo de 2019 suspendieron el mandato 
a todos y cada uno de los concejales (Presidente, 
Síndico y demás concejales) que integramos el 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Textitián, Distrito 

Oaxaca sin previa oportunidad de defensa y sin existir osin 
previo emplazamiento por conducto del suscrito Síndico Municipal, reclamo 
que incluye el dictamen emitido por la Comisión Permanente de Gobernación y 
Asuntos Agrarios ,  mediante el cual se concluye que es procedente la 
suspensión del mandato de todos y cada uno de los concejales del 
Ayuntamiento que represento y la aprobación de fecha seis de marzo de 2019 
que de tal dictamen ha hecho el Pleno del Honorable Congrego de! Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca y las consecuencias que de tal acto deriven. 

b),- Reclamo de las autoridades demandadas la falta de emplazamiento al 
Ayuntamiento que represento, en el Procedimiento de Susp;.n de Mandato 
expediente número CPG/519/2018, mediante el cual con fech ). de marzo de 
2019 suspendieron el mandato a todos y cada uno de os concejales 
(Presidente, Síndico y demás concejales) que integramos el Ayuntamiento del 
municipio de Santiago Textitián, Distrito de Sola de 	Oaxaca sin previa 
oportunidad de defensa y sin haberse emplaza . ' 	ayuntamiento por 
conducto del suscrito Síndico Municipal, reclamo q - incluye el dictamen  
emitido por la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios mediante 
el cual se concluye que es procedente la sus • 	n del mandato de todos y 
cada uno de los concejales del Ayuntamiento . . represento y la aprobación 
de fecha seis de marzo de 2019 que de tal dictamen ha hecho el Pleno del 
Honorable Congreso del Estado Libr,1  y Soberano de Oaxaca y las 
consecuencias que de tal acto deriven. 

Por su parte, la medida cautelar'ya procedencia se analiza fue requerida 

para el efecto siguiente: 

"Con fundamento en lo dispue ? en los artículos 14, 15, 16, 17 y  18 fracciones 1 y  II 
de la Ley Reglamentaria del 	lo 105 de la Constitución Federal, con el fin de 
preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, 
SOLICITO  a esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, SE CONCEDA LA 
MEDIDA CAUTELAR 	LOS EFECTOS SIGUIENTES: 

', 
1.- PARA QUE EL PL :; O DEL CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA SE 
ABSTENGA DE EJECUTAR EL DECRETO DE FECHA SEIS DE MARZO DE 2019 
MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA SUSPENSIÓN DE MANDATO DE TODOS 
LOS CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, OAXACA. 

2.- PARA QUE EL SUSCRITO Y TODOS LOS CONCEJALES DEL A YUNTA MIENTO 
DE SANTIAGO TEXTITLÁN, OAXACA CONTINUEMOS EN EL CARGO DE 
CONCEJALES QUE DEMOCRÁTICAMENTE NOS FUE ASIGNADO POR 
NUESTRO PUEBLO, LO ANTERIOR, HASTA EN TANTO SE DICTE LA 
SENTENCIA QUE RESUELVA EL FONDO DEL ASUNTO. 

Lo anterior, toda vez que se trata de una suspensión no de revocación de mandato 
pues la primera tiene efectos provisionales y el segundo tiene efectos definitivos 
y a la fecha no se ha ejecutado materialmente el decreto de fecha seis de marzo de 
2019 que suspende a todos los concejales del Ayuntamiento que represento y los 
concejales suplentes no han tomado posesión ni protesta del cargo, y tampoco se ha 
publicado en el periódico oficial del Estado de Oaxaca el decreto que determina la 
suspensión del mandato de los concejales propietarios del Ayuntamiento que 
represento y tampoco se ha notificado formalmente al suscrito de la determinación o 
decreto que suspendió el mandato al suscrito y demás Concejales que represento [ ... ]" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de Sola de Vega, 
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De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que el Congreso d41 Estado de Oaxaca se abstenga de 

ejecutar el Decreto aprobado el seis de Harzo  de dos mil diecinueve, en el que 

se determina la suspensión de mandato de los concejales que integran el 

Municipio de Santiago, Textitiári, de la citida entidad; y por tanto, continúen en 

el cargo que les fue asignado. 

Atento a las características particulares del caso y a la naturaleza de los actos 

impugnados, con el fin de preservar la materia del juipio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte acitora y 

evitar que se le cause un daño irreparable, se concede la suspensión solicitada 

para el 'efecto de que se mantengan las cosas en el estado que actualmente 

guardan, esto es, que,  de ser el caso, no JieeIecute  el Decreto irnpuqnado en el 

sentido de revocarles el mandato o d jtuir a los concejalej_que  	el 

Municipio  de Santiago Textitlán Oaxaca  -asta en tanto se  resuelva el fondo del 

presente asunto y, como consecuencia fde lo anterior, los citados servidores 

públicos continúen realizando las funciones inherentes a su cargo, sin que ello 

implique, desde luego, en modo alguno, prçrrogar su mandato en el Ayuntamiento 

que actualmente está en funciones. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Reformador d la Constitución 

estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su 

integración, debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección 

popular directa por el que la comunidad riunicipaI otorga un mandato político a 

determinado plazo, el cual, por disposicón fundamental debe ser respetado, 

excepto en casos extraordinarios previstosen la legislación local. 

Lo anterior encuentra sustento en lo determinado por el Tribunal Pleno en la 

jurisprudencia siguiente: 

'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA EL INTERÉS LEGITIMO 
DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE 
AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGACIÓN. De la teleología de la fracción 1 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenida 
en la exposición de motivos de la reforma promulgada el dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día. 
siguiente, se desprende que el Poder Reform ador de la Constitución Federal estableció 
como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de SU  integración, 
debido a que ésta tiene lugar con motivo de n proceso de elección popular directa por 
el que la comunidad municipal otorga un ma dato político a deterrninao plazo, el cual 
Por disposición fundamental debe ser respetado, excepto en casos extraordinarios 
previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció que la integración de los 
Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones municpales frente a 
injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio de seguridad jurídica que 
permita hacer efectiva su autonomía política. Con lo anterior, queda de¡ manifiesto que 
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si por disposición fundamental la integración de los 
Ayuntamientos constituye una prerrogativa para el buen 
funcionamiento de los Municipios, es claro que las 
resoluciones dictadas por autoridades estatales que 
determinen la separación del presidente municipal de su 
cargo con motivo de conductas relativas a su función pública, 
afectan su integración y como consecuencia su orden 
administrativo y político, con lo cual se actualiza el interés 
legítimo del Ayuntamiento para acudir en vía de controversia 
constitucional a deducir los derechos derivados de su 
integración.1,7 

 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTO POR EL CUAL LA 
LEGISLATURA DE UN ESTADO DECLARA LA SUSPENSIÓN O DESAPARICIÓN 
DE UN AYUNTAMIENTO, SIN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRANSGREDE LA PRERROGATIVA CONCEDIDA A 
DICHO ENTE MUNICIPAL, CONSISTENTE EN SALVAGUARDAR SU 
INTEGRACIÓN Y CONTINUIDAD EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE 
GOBIERNO. De la exposición de motivos de la reforma al artículo citado, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, se advierte que el Poder 
Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal de los 
Ayuntamientos la salvaguarda de su integración y continuidad e - -jercicio de sus 
funciones de gobierno, toda vez que son el resultado de un proces.1

,
1 ección popular 

directa, por el que la comunidad municipal otorga un mandato poli • a determinado 
plazo, el cual debe ser respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la 
legislación local. En ese tenor, si el artículo 115, fracción y: a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece como requisi -110a  que las Legislaturas 
Locales suspendan Ayuntamientos o declararen su desa.' ición, o suspendan o 
revoquen el mandato de alguno de sus miembros, que la ley prevea las causas graves 
para ello, que se haya otorgado previamente o.,' unidad para rendir pruebas y 
formular alegatos, y que dicho acuerdo de 	- ión o desaparición de un 
Ayuntamiento o de suspensión o revocación del mano Yo de alguno de sus miembros, 
sea tomado por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, es indudable 
que cualquier acto que afecte tanto el ejercic/ - las atribuciones como la integración 
del mencionado ente municipal, sin cumplir ¿'Ç]  es requisitos, es inconstitucional".8  

La medida cautelar no prejuz

' 	

specto del fondo del asunto, sino que 

únicamente suspende o interrumpe 	quier efecto o consecuencia que pueda 

derivar de la resolución controrfida, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva 

en la que se decida sobre su '&titucionalidad o inconstitucionalidad, de modo 

que el Congreso demandado u otras autoridades, deberán abstenerse de emitir 

cualquier acto que pueda' 	er sustento o sea consecuencia directa o indirecta del 

referido Decreto. 

Lo anterior, a fin de preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y 

evitar se le cause un daño irreparable. 

La suspensión concedida surte efectos de inmediato y sin necesidad de 

otorgar garantía alguna; sin embargo, la suspensión dejará de surtir sus 

Tesis 84/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, julio de 
dos mil uno, con número de registro 189,325, Página 925. 
8  Tesis P. 11111512004, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
noviembre de dos mil cuatro, con número de registro 180,168, Página 651. 
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efectos en caso de que con anterioriIad a la notificación del presente 

proveído se hayan consumado los efects de dicha resolución. 

Cabe precisar que, con la medida cautelar concedida, no se afectan la 

seguridad y economía nacionales, ni las nstituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano, puesto que únicame1te se suspende la ejecución de la 

resolución impugnada, a fin de salvaguarda la autonomía municipal, respetándose 

los principios básicos que rigen la vida polít ca, social o econórnicp del país. 

De igual forma, no se advierten elementos para determinar que el 

otorgamiento de la suspensión pueda afe tar a la sociedad en una proporción 

mayor a #os beneficios que con el a pudiera lbtener el solicitante, ya que los efectos 

de la suspensión se limitan a mantener las cosas en el estado en que actualmente 

se encuentran. 

En consecuencia, atento a las consideraciones precedentes, se 

ACUERDA 

I. Se concede la suspensión solie tada por el Muniicpo de.Saritiago 

Textiltián, Oaxaca, para que no se ejecute la resolución dictada por el Congreso 

M Estado el seis de marzo pasado, conf rme a lo señalado en este proveído, 

hasta en tanto se resuelva el fondo del pr sente asunto. 

III. La medida suspensional surtirá ef ctos de inmediato y sin necesidad 

de otorgar garantía alguna, sin perjuicio e que, pueda modificarse o revocarse 

derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto por el artículo 17 

de la ley reglamentaria de la materia. 

Notiiriquese; por lista; por oficio a I-s partes y, por esta ocasión, en sus 

residencias oficiales al Municipio de San iago Textitián y al Poder Legislativo, 

ambos de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase 1 

acuerdo a la OFICINA DE CORRESPON 

DE DISTRITO EN  EL ESTADO DE 

BARTOLOCOYOTEPEC,  por conducto 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin d 

corresponda y la envíe al órgano jurisdi 

conformidad con lo dispuesto en los artícu 

veróndiq ¡tal izada_del_presente 

ENCIACOMÚN DE  LOS; JUZGADOS 

ACAD N RESIDE NÇJENSAN 

del MINTERSCJN, regulado en el 

que genere la bolete de turno que le 

cional en turno, a efecto de que, de 

os 115711  de la Ley Orgánica del Poder 

9Artícuo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las ficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, ecretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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Judicial de la Federación, 4, párrafo primero"", y 511 de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la  

diligencia de notificación por oficio al Municipio de 

Santiago Textitlán, así corno al Poder Legislativo,  

ambos de Oaxaca, de lo ya indicado; lo anterior, en 

la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en 

los artículos 29812 y 29913 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 375/2019, en 

términos del artículo 14, párrafo primero 14, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 	
059- 	lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juarjs González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguezecretaria de la Sección 

de 	Trámite de Controversias Constituci- les y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría GeneJ'-,, de Acuerdos de este Alto 

~,ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de ocho "brl de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, en el i 	te de suspensión derivado de la controversia constitucional 
125/2019, promovida por el Municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca. Conste. 

'. 

LATF/KPFR 
¡1(./ 

10Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
"Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
12 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
14 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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